
Oficio N° 20.058

VALPARAÍSO, 26 de noviembre de 2024

Tengo a honra comunicar a US. que

las diputadas Ximena Ossandón Irarrázabal y Emilia

Nuyado  Ancapichún  y  los  diputados  Félix  González

Gatica, Jaime Mulet Martínez y Francisco Undurraga

Gazitúa integrarán la Comisión Mixta que establece el

artículo  71  de  la  Constitución  Política  de  la

República encargada de proponer la forma y modo de

resolver  las  discrepancias  surgidas  durante  la

tramitación del proyecto de ley que modifica la ley

N° 18.168, General de Telecomunicaciones, en materia

de  individualización  y  registro  de  datos  de  los

usuarios de servicios de telefonía en la modalidad de

prepago, correspondiente al boletín N° 12.042-15.

A S.E. EL

PRESIDENTE

DEL 

H. SENADO
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Lo que tengo a honra decir a US.,

para los fines correspondientes.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (A)de la Cámara de Diputados


